
 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Corporación de Beneficencia Osorno  

Res. Ex. N°1/Rol F-008-2025 Superintendencia del Medio Ambiente 

 

1. Identificación del Titular 

 Nombre o Razón Social: Corporación de Beneficencia Osorno 

 RUT: 81.949.100-3 

 Unidad Fiscalizable: Clínica Alemana Osorno 

 Dirección: Zenteno N° 1530, Osorno, Región de Los Lagos 

 

2. Descripción de los Hechos Constitutivos de Infracción 

2.1 Hecho Constitutivo 

No haber realizado las mediciones discretas de emisiones de Material Particulado (MP) conforme al 
artículo 45 del D.S. N° 47/2015, respecto a la caldera OSO-0042, durante los periodos: 

 28/03/2021 al 28/03/2023 

 28/03/2023 al 28/03/2025 

2.2 Normativa Infringida 

 Decreto Supremo N° 47/2015, artículos 3, 41 y 45. 

2.3 Efectos Negativos 

No existen efectos ambientales actuales derivados de esta infracción, dado que la fuente emisora 
(caldera OSO-0042) se encuentra fuera de operación desde hace aproximadamente dos años. 

2.4 Eliminación o Contención de Efectos 

La fuente fija ha sido sustituida por una caldera eléctrica, la cual no genera emisiones de MP ni SO2, 
eliminando así los potenciales efectos ambientales. 

 

 

 

 



 

3. Plan de Acciones y Metas 

Nº Acción Descripción Indicador de 
Cumplimiento 

Plazo de 
Ejecución 

Costo 
Estimado 

1 Tramitar baja 
de caldera 
OSO-0042 

Iniciar y completar el 
trámite de baja oficial 
ante la SEREMI de 
Salud de la caldera 
OSO-0042 a 
petróleo. 

Certificado de baja 
emitido por la 
SEREMI de Salud. 

30 días 
hábiles desde 
la aprobación 
del PDC. 

$0 a 
$480.000 
más IVA.  

2 Acreditar 
reemplazo 
tecnológico 

Presentar Certificado 
de Resolución Exenta 
de equipo eléctrico 
para caldera de vapor 

Resolución Exenta 
de equipo eléctrico.  

05 días 
hábiles desde 
la aprobación 
del PDC. 

$0  

3 Informe de 
inexistencia 
de emisiones 

Elaborar informe 
técnico interno 
acreditando 
inexistencia de 
emisiones de MP y 
SO2. 

Informe firmado por 
el responsable de 
prevención de 
riesgos/medio 
ambiente. 

20 días 
hábiles desde 
la aprobación 
del PDC. 

$0  

 

4. Plan de Seguimiento 

Tipo de 
Reporte 

Descripción Fecha de Entrega 

Reporte 
Inicial 

Entrega del certificado de baja de caldera y 
factura de la nueva caldera eléctrica. 

Dentro de 30 días hábiles desde 
la aprobación del PDC. 

Reporte 
Final 

Informe de inexistencia de emisiones y cierre de 
acciones comprometidas. 

Dentro de 45 días hábiles desde 
la aprobación del PDC. 

 

5. Cronograma 

 Inicio de Ejecución: Inmediato tras aprobación del Programa. 

 Duración Total Estimada: 45 días hábiles. 

 

 



 

 

6. Costos Estimados Totales 

 Trámite de baja caldera: Hasta $480.000 más IVA (solo costos administrativos si aplica). 

 Presentación de documentos y elaboración de informe: $0  

 Costo total estimado: Hasta $480.000 más IVA. 

 

7. Compromiso 

La Corporación de Beneficencia Osorno, titular de la Clínica Alemana Osorno, se compromete a 
ejecutar en su totalidad las acciones comprometidas en este Programa de Cumplimiento dentro de 
los plazos establecidos, garantizando el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable y 
eliminando de manera efectiva los efectos de la infracción constatada. 

 

Firma Encargado Empresa: 

 

Nombre: Pablo Vásquez Cid  

Cargo: Experto en Prevención de Riesgos  

Fecha:  

 

13-05-2025


